
 

 

 

San Miguel de Tucumán, 05 de enero de 2026 

 

 

REFERENCIA: CD POR EXCLUSIVIDAD N°181/2025 

Adquisición de un tomógrafo veterinario. 

EXP - DGME - 34387 / 2025 

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 

 

En el marco de la convocatoria de referencia, se informa las siguientes aclaraciones: 

 

1-¿Se puede enviar firmadas las hojas de la cotización con firma digital? 

Sí,  se puede enviar la cotización con firma digital. 

 

2-¿Alcanza que estén firmadas digitalmente las hojas del pliego que nos enviaron, y el formulario de 

oferta que le vamos a enviar?. O tiene que estar todas las hojas firmadas que le estamos pasando 

con el resto de la información de la cotización. 

No hace falta el envío de los pliegos. Pero si los desean enviar,pueden firmarlos digitalmente. El 

formulario de la Oferta, debe estar firmadoy todas las hojas que integren la cotización.  

 

3-¿Sirve que le envíe desde éste email los archivos de la cotización?. Pero queda como hablamos 

que en el anexo 2 se coloca el email: info@gemed.com.ar y un email alternativo que no es de 

gemed.   

Las direcciones de correos electrónicos serán los que indiquen en la declaración jurada para tal fin. 

 

4-¿Está listo el sitio para la instalación del equipo? 

El sitio se está acondicionando y estará listo para el momento de la entrega del equipo. 

 

 

 


